












H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXIV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. O.M. 2591/2018
Expedientes Núm. I I833/LXXIV

C. Lic. Froncisco Jovier Buslillos Solo
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuql presento iniciotivo de reformq por
odición de un pórrofo o lo frocción ll del Artículo I ó8 de lo Ley Electorol del Estodo
de Nuevo León, en reloción ol permiso de lo propogondo electorol colocodo en
inmuebles de propiedod privodo, me permito monifestorle que lo C. Presidento de lo
Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su
escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trómite: De enlerodq y con fundqmento en lo dispuesto en los orlículos 24 y 39
frocclón ll del Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso, se
turno o lo Comisión de Legisloción".

Reitero o Usted mi consideroción y respeio.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 20 de junio de 2018

ESTADO

c.c.p.orchivo




